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	VIII.  RECLAMOS DE GARANTÍA
	Fecha: 01/05/2008

	
	
	Departamento Calidad



	    El presente procedimiento constituye el documento que describe un sistema de calidad dentro del ámbito Cerro Motos, en lo que compete al servicio de post-venta de las unidades comercializadas por los concesionarios.
Contempla cualquier inconveniente de calidad que se presente al cliente, el que deberá efectuar el reclamo directamente al concesionario que le vendió la unidad.
El procedimiento, como se verá mas adelante contempla dos situaciones según el problema que se presente, pero en ambos casos el cliente que realice el reclamo no podrá retirar ni intentar reparar ningún componente de la unidad, para que la misma conserve la garantía.
El concesionario, a su vez, atenderá el reclamo, solicitando en todos los casos al cliente la copia de:
· Factura de compra de la unidad
· Manual de usuario/garantía

· DNI

Sin estos requisitos la garantía no será valida.
SITUACIONES

A. El sector técnico del concesionario analizará el problema y elaborará un informe mediante el formulario 001 sobre el inconveniente detectado, y con el mismo, podrá solicitar el repuesto que corresponda a fábrica, para proceder a la reparación de la unidad.
Deberá adjuntar al formulario 001 copia de la documentación solicitada al cliente en el punto anterior.

Se aclara que el responsable de la asistencia al cliente, es siempre el concesionario, el que, en caso de no poder solucionar el inconveniente recién podrá acudir a fábrica en búsqueda de solución.

B. El sector técnico del concesionario, ante casos especiales (como necesidad de reparación de motor y/o caja) solicitará a fábrica, con el mismo formulario 001, la intervención para la solución del inconveniente.
Si el reclamo se realiza con la unidad, se recibe la misma y se le confeccionará un remito hasta la evaluación y/o solución del inconveniente.
En todos los casos, fábrica evaluará el problema que se presente y definirá técnicamente la situación, dejando asentado el informe correspondiente en el mismo formulario 001, el que permitirá seguir el camino adecuado.
1º) 
Si se trata de un componente dañado cuyo origen se comprueba que es de fábrica, el repuesto a reemplazar será provisto sin cargo para el concesionario.
2º)
Si el análisis técnico determina que la falla no es atribuible a un problema de fábrica, se le comunicará al concesionario lo verificado, se entregará el repuesto y se facturará a su cargo.
3º) 
Si la fábrica, en casos especiales, considera atender la unidad como service, se hará idéntica consideración para la definición del cargo, como en los puntos 1 y 2, con la salvedad en el punto 2 que se cobrará además la mano de obra correspondiente.

C. En el caso de que fábrica envíe repuestos facturados como anticipo de garantía, el concesionario deberá cumplimentar lo expuesto en el punto (A), dentro de los 15 días corridos a partir de recibidos los repuestos. Caso contrario, la factura de los mismos quedará confirmada como venta de repuestos.
D. En el caso de tablero-instrumental, la garantía contempla la reparación del mismo, para lo cual, el concesionario deberá enviar dicho particular a fábrica de acuerdo a lo expresado en el punto (A).
Además, como aclaración para los puntos anteriores; los gastos de envió de repuestos serán a cargo del concesionario.
Por otra parte, a los efectos de asegurar el traslado de las unidades sin que las mismas sufran daños y/o faltantes de componentes, se ha considerado proceder de la siguiente manera:
· Se solicita hacerlo con un vehículo de carga apropiado, para el traslado de motos, de manera que las mismas no sufran aplastamientos o reciban golpes que afecten a la unidad.
· A partir de la salida de las unidades de fábrica, el concesionario se hará responsable de los deterioros y/o faltantes, por lo que se sugiere verificar lo que se carga y cómo se carga, para eliminar inconvenientes.
· Para cumplimentar lo anterior, se establece que el responsable del traslado, deberá firmar la planilla de conformidad (formulario 002)
· La fábrica se hará responsable únicamente de aquellos deterioros y/o faltantes que realmente se puedan comprobar y que respondan a causales de fabricación.
En todos los casos se recomienda al cliente, cumplir con todos los requisitos de la garantía, cuyo contenido se adjunta.
CERTIFICADO DE GARANTIA

Automotores Cerro SA extiende el periodo de garantía de cualquier pieza original que presente defectos o fallas de material, atribuidas al método de fabricación y/o manufactura durante los primeros 6 (seis) meses posteriores a la fecha de venta, o los primeros 6.000 kms. (lo primero alcanzado).
REQUISITOS PARA EFECTIVIZAR LA GARANTIA
Para gestionar la solicitud, el propietario deberá presentar el certificado de garantía al momento de solicitar la misma, con sello, nº de factura y fecha de compra firmada por el concesionario oficial.
Es necesario cumplir los siguientes requisitos:
· El propietario deberá cumplir con el plan de servicios establecidos.
· No haber utilizado el vehículo para otro fin no previsto por el fabricante, ni haber sido utilizado como vehículo de competición.
· Haber utilizado repuestos originales.
· No haber alterado su diseño original.
· Haber utilizado lubricantes recomendados.
Importante:
El no cumplimiento de los puntos antes citados invalida la presente garantía.
La garantía es intransferible, esto quiere decir que solo el comprador podrá efectuar los reclamos.
PLAN DE SERVICIOS POST-VENTA OBLIGATORIO

Para que esta garantía tenga vigencia, el propietario deberá realizar todos los servicios indicados en este manual, llevando su unidad a los servicios especializados de cerro motos, vigentes.
Detalle de servicios: el propietario deberá cumplir tres servicios a saber:
1º Servicio, realizarlo entre los 500-800 kms. o a los 45 días
2º Servicio, realizarlo entre los 1500-1800 kms. o a los 90 días
3º Servicio, realizarlo entre los 3500-4000 kms. o a los 180 días
EXCEPCIONES DE ESTA GARANTIA:

Todos los componentes y/o partes que a criterio de nuestro servicio técnico presenten deterioro por causas ajenas a métodos de fabricación y/o manufactura, desgaste normal por uso, inadecuado uso, no serán considerados en esta garantía.
QUEDA EXCLUIDO DE ESTA GARANTIA:

· El sistema de alarma y arranque a distancia de la unidad.
· Batería mas elementos eléctricos.
· Llantas y neumáticos
· Tablero-instrumental, a partir del 1º service.
Asimismo, queda excluido el servicio de garantía, cuando la falla es causada por los siguientes motivos:
· Por accidente.
· Daños causados intencionalmente o por agentes externos incontrolables y/o casos considerados como fortuitos o fuerza mayor.
· Reparaciones realizadas en talleres no autorizados.
· Otros no contemplados en los puntos anteriores y ajenos al fabricante.
AUTOMOTORES CERRO SA SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR LOS TERMINOS DE LA GARANTIA SIN PREVIO AVISO.
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